
Medellín, 6 de febrero de 2026 

Dictamen del Revisor Fiscal 

 

A los miembros de la Junta Directiva  
MEDYREH INTEGRAL SAS 

 

Opinión favorable 

He auditado los estados financieros de la MEDYREH INTEGRAL SAS, que comprenden el estado de 

situación financiera al 31 de diciembre de 2025, el estado de resultados, el estado de cambios en el 

patrimonio y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, 

así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 

contables significativas.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Compañía presentan razonablemente, en todos 

los aspectos materiales la situación financiera de MEDYREH INTEGRAL SAS al corte 31 de diciembre 

de 2025, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en 

dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera expuestas 

en el anexo N° 2 del DUR 2420 de 2015, modificadas y compiladas por lo dispuesto en el Anexo 2 

del Decreto 2483 de 2018, aplicables al Grupo 2. 

Fundamento de la opinión  

He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría –

NIAS– expuestas en el “Anexo técnico compilatorio y actualizado 4 – 2019, de las Normas de 

Aseguramiento de la Información” incorporado al DUR 2420 de 2015 a través del Decreto 2483 de 

2018. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas, se describe más delante de este informe, 

en la sección “Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 

financieros”. Soy independiente de MEDYREH INTEGRAL SAS, de acuerdo con el Código de Ética 

para profesionales de la contabilidad, junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi 

auditoría de estados financieros en Colombia, y he cumplido con las demás responsabilidades éticas 

aplicables. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para mi opinión favorable.  

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la compañía en relación 

con los estados financieros  

Los estados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la administración, quien 

supervisó su adecuada elaboración de acuerdo con los lineamientos incluidos en el Decreto 2420 de 

2015 y sus modificatorios, así como las directrices de las orientaciones profesionales y técnicas del 

Consejo Técnico de Contaduría Pública, junto con el manual de políticas contables adoptadas por 

MEDYREH INTEGRAL SAS, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información 

Financiera (NCIF). Dicha responsabilidad administrativa incluye diseñar, implementar y mantener el 

control interno relevante en la preparación y la presentación de los estados financieros para que 



estén libres de errores de importancia relativa; seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, 

y registrar estimaciones contables que sean razonables. 

Adicionalmente, en la preparación de los Estados Financieros, la administración es responsable de 

la valoración de la capacidad que tiene la compañía para continuar como empresa en marcha, 

revelando, según corresponda, las cuestiones inherentes a este asunto y utilizando la base contable 

de negocio en marcha a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la compañía o 

cesar sus operaciones, o no tenga otra alternativa realista diferente de hacerlo. A su vez, los 

responsables de gobierno de la compañía deben supervisar el proceso de información financiera de 

la entidad. 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos, 

realizando una auditoría de conformidad con las Normas de Aseguramiento de la Información. 

Dichas normas exigen el cumplimiento a los requerimientos de ética, así como la planificación y la 

ejecución de pruebas selectivas de los documentos y los registros de contabilidad, con el fin de 

obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores materiales. 

La seguridad razonable es un alto nivel de aseguramiento, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia siempre 

detectará una incorrección material cuando exista. 

Como parte de una auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 

Colombia, debo ejercer mi juicio profesional y mantener mi escepticismo profesional a lo largo de 

la auditoría, además de: 

• Identificar y evaluar los riesgos de incorrección material en los estados financieros, ya sea por 

fraude o error, diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría que respondan a esos riesgos y 

obtener evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. El 

riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es mayor que la resultante de un 

error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, declaraciones 

falsas o sobrepaso del sistema de control interno. 

• Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, para diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados a las circunstancias. 

• Evaluar políticas contables utilizadas, razonabilidad de las estimaciones contables y las respectivas 

revelaciones realizadas por la Administración. 

• Concluir sobre si es adecuado que la Administración utilice la base contable de negocio en marcha 

y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre material relacionada 

con eventos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluyo que existe una incertidumbre 

importante, debo llamar la atención en mi informe de auditoría sobre las revelaciones relacionadas, 

incluidas en los estados financieros o, si dichas revelaciones son inadecuadas, modificar mi opinión. 

Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe, sin 

embargo, eventos o condiciones posteriores pueden hacer que la entidad no pueda continuar como 

negocio en marcha. 



 • Evaluar la presentación general, la estructura, el contenido de los estados financieros, incluyendo 

las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes 

de manera que se logre una presentación razonable. 

Adicionalmente, debo comunicar a los responsables del gobierno de la entidad el alcance, el 

momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la misma, y proporcionar una 

declaración de que he cumplido con todos los requerimientos de ética aplicables en relación con la 

independencia. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Fundamentado en el alcance de mi auditoría, no estoy enterado de situaciones indicativas de 

inobservancia en el cumplimiento de las siguientes obligaciones de la Compañía: 

1) llevar los libros de actas y de contabilidad, según las normas legales y la técnica contable 

2) desarrollar las operaciones conforme a los estatutos y decisiones del máximo órgano de la 

compañía. 

3) a las normas relativas a la seguridad social en lo pertinente a la información de las declaraciones 

de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral, en particular la relativa a los 

afiliados y a sus integrantes y a sus ingresos base de cotización, estas han sido tomadas de los 

registros y soportes contables. La Compañía no se encuentra en mora por concepto de aportes al 

sistema de seguridad social integral. 

4) Conservar la correspondencia y los comprobantes de las cuentas. 

Adicionalmente, existe concordancia entre los estados financieros adjuntos y la información 

contable incluida en el informe de gestión preparado por la Administración de la compañía, el cual 

incluye la constancia por parte de la Administración sobre la libre circulación de las facturas emitidas 

por proveedores y acreedores.  

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los artículos 1.2.1.2 y 

1.2.1.5. del DUR 2420 de 2015, modificado por los artículos 4 y 5 del Decreto 2496 de 2015, debo 

reportar sobre el cumplimiento de los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, 

relacionados con la evaluación del sistema de control interno. 

Para la evaluación del sistema de control interno utilicé como referencia el modelo COSO 

(Committee of Sponsoring Organizations). Cabe anotar que el control interno es el conjunto de 

políticas y procedimientos adoptados por la administración para 1) proveer seguridad razonable 

sobre la información financiera de la entidad, 2) cumplir con las normas inherentes a la entidad y 3) 

lograr una efectividad y eficiencia en las operaciones. 

Las mencionadas disposiciones de auditoría requieren que planee y ejecute procedimientos para 

obtener una seguridad razonable de que los controles internos implementados por la compañía son 

diseñados y operan efectivamente. Los procedimientos de aseguramiento seleccionados dependen 

del juicio del revisor fiscal, incluyendo la evaluación del riesgo de incorrección material en los 



estados financieros debido a fraude o error y que no se logre una adecuada eficiencia y eficacia de 

las operaciones de la Compañía. 

Para la evaluación del cumplimiento legal y normativo tuve en cuenta las normas que afectan la 

actividad de la entidad, sus estatutos y las Actas del máximo órgano de la compañía. 

Con base en mis pruebas y en la evidencia obtenida, en mi opinión, los actos de los administradores 

se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la junta directiva y son adecuadas las medidas de 

control interno, que incluyen los sistemas de administración de riesgos implementados, de 

conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de terceros que están en su poder. 

 

 

 

 

 


